
Mesa del Juzgado o establecimiento pú
blico oficial destinado al efecto, el 10 por 
100 del tipo que sirva para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

2. a No se admitirán posturas inferiores 
al precio fijado.

3. “ Los autos y certificación registral 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito de la actora 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante.los acepta y queda sub
rogado a las responsabilidades de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

5. " Podrá hacerse el remate a calidad 
de cederlo a un tercero.

6. a Las cantidades consignadas por los

licitadores serán devueltas, excepto la que 
corresponda al mejor postor, que quedará 
a cuenta y como parte del precio total del 
remate. ,

Dado en Santiago a cuatro de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Juez, Paulino Vega Castro.—El Secre
tario.— 12.182-C.

JUZGADOS MUNICIPALES 

MADRID
Don Serafín González Molina, Juez Mu

nicipal titular de este Juzgado número 
seis de Madrid.
Doy fe: Que en este Juzgado de mi 

cargo y con el-número 263-75, se tramitan 
autos de proceso de cognición a instancia 
a M.A.S. (Montepío Agrario Salmantino), 
representado por el Procurador don Ma- I

nuel Ayuso Tejerizo, contra don Bernar- 
dino Delgado Guillamet, hoy en ignorado 
paradero, sobre reclamación de 10.605 pe
setas, he acordado citar a dicho deman
dado por segunda vez con los apercibi
mientos legales, para que preste confesión 
judicial para el día veintinueve de sep
tiembre actual y hora de las diez de su 
mañana, para ante este Juzgado sito en 
Madrid, calle Hermanos Alvarez Quin
tero, número 3, 2.°,

Y para que así conste y sirva al de
mandado, don Bernardino Delgado Guilla
met, de citación en forma legal por se
gunda vez y con los apercibimientos de 
poder ser tenido por confeso en las posi
ciones que se presenten y su inserción en 
el «Boletín Oficial del Estado», expido el 
presente en Madrid, a trece de septiem
bre de mil novecientos setenta y seis.— 
El Secretario.—12.133-C.

V. Anuncios

SUBASTAS Y CONCURSOS DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

Resolución de la Junta Regional de Con
tratación de la Segunda Región Militar 
(Sevilla) por la que se anuncia subasta 
para la enajenación de 57 lotes de ma
terial inútil en general. Expediente nú
mero 4/76-E. (24/76-Central).

A las diez CIO) horas del día 22 de oc
tubre de 1976, se reunirá esta Junta, sita 
en la plaza de España (puerta de Aragón), 
para enajenar, por «subasta» por 57 lotes 
de material inútil en general, desiertos en 
subastas anteriores y varios (chatarras, 
maquinaria y otros), pertenecientes a di
versos C. C. y Dependencias de esta Re
gión Militar, cuyo material puede ser exa
minado en los locales donde se encuen
tran depositados, todos los días y horas 
hábiles.

Se presentará una sola oferta, en cua
druplicado ejemplar; la original, debida
mente reintegrada, y todas firmadas y re
dactadas, conforme al modelo de proposi
ción.

Se hará constar el número de cada lote, 
según el orden de la relación, expresando 
en cifra y letra la cantidad ofrecida por 
cada uno.

En sobre aparte, acompañarán toda la 
documentación exigida en el pliego de 
condiciones legales, siendo la fianza el 10 
por 100 del total importe de la oferta, en 
metálico o aval constituido en forma re
glamentaria, de acuerdo con el artícu
lo 370 y siguientes del Reglamento de 
Contratación del Estado, y Orden del Mi
nisterio de Hacienda de 10 de mayo 
de 1968 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 120).

Los pliegos de condiciones, relación de 
lotes y modelo de proposión, en la Secre
taría de esta Junta, donde pueden ser 
examinados todos los días y horas hábi
les de oficinas.

El importe del anuncio será de cuenta 
de los adjudicatarios a pronateo y partes 
proporcionales.

Sevilla, 14 de septiembre de 1976.—El 
Coronel Presidente accidental.—7.216-A.

MINISTERIO DE HACIENDA

Resolución de la Dirección General del 
Patrimonio del Estado por la que se 
anuncia concurso para el arrendamien
to de local en Santiago de la Ribera 
(Murcia), con destino a la instalación 
de los Servicios de Correos y Teleco
municación y dos viviendas.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 87 de la Ley del Patrimonio del 
Estado se convoca concurso público para 
el arrendamiento de local en Santiago de 
la Bit -ra (Murcia), con destino a la ins
talación de los Servicios de Correos y Te
lecomunicación y dos viviendas.

Las propuestas para el concurso se pre
sentarán en sobre cerrado, que podrá ser 
lacrado y precintado, en el Registro Ge
nera'. de la Delegación de Hacienda de 
Murcia, en horas de oficina, o en cual
quier otra de las referidas en el artículo 
66 de la vigente Ley de Procedimiento 
Administrativo, en el plazo de treinta días 
naturales, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Las condiciones del concurso estarán 
expuestas en el tablón de anuncios de la 
citada Delegación de Hacienda, en la Cá
mara Oficial de la Propiedad Urbana de 
Murcia, en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Santiago de la Ribera y 
en la Dirección General del Patrimonio 
del Estado (Ministerio de Hacienda, 2." 
planta). - ,

El importe del presente anuncio será de 
cuenta del adjudicatario del concurso.

Madrid, 6 de septiembre de 1976.—El 
Director genera!, José María Concejo Al
varez.—6,975-A.

Resolución de la Delegación de Hacien
da de Soria por la que se anuncia su
bastó de un inmueble.

Se sac-, a pública subasta para el día 
21 de octubre de 1976. a la. once horas, 
ante la Mesa de ¡a Delegación de Hacien
da de Soria, en cuya Sección del Patri

monio puede verse el pliego de condicio
nes generales, un inmueble antigua ca
silla de camineros y vivero en Hortezuela, 
término de Berianga de Duero.

Tasación: 236.Ó00 pesetas.

Soria, 3 de septiembre de 1976.—El De
legado de Hacienda.—6.934-Á.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

Resolución del Instituto Nacional de Asis
tencia Social por la que se hace pública 
la adjudicación de las obras para cons
trucción edificio para guardería infantil, 
en parcela 25 del polígono -Carretera 
de Matadepera», en Tarrasa (Barce
lona).

Como resultado de la subasta celebrada 
al efecto, esta Dirección General del Insti
tuto Nacional de Asistencia Social ha re
suelto adjudicar definitivamente la ejecu
ción de las obras de cpnstrucción edificio 
para guardería infantil, en parcela 25 del 
polígono de carretera de Matadepera, en 
Tarrasa (Barcelona), a favor de «Jaime 
Quera Bonal, S. L.», ©n la cantidad de 
7.946.600 pesetas.

Lo que se hace público en cumplimiento 
de lo establecido en él artículo 38 de la 
vigente Ley de Contratos del Estado.

Madrid, 16 de agosto de 1976.—El Di
rector general, Gabriel Cuneros Laborda. 
6.917-A.

Resolución del Instituto Nacional de Asis
tencia Social por la que se hace pública 
la adjudicación de las obras de cons
trucción edificio para guardería infantil 
en el barrio de San José Obrero, de 
Salamanca.

i Como resultado de la subasta celebrada 
■ al efecto, está Dirección General del Ins

tituto Nacional de Asistencia Social ha 
| resuelto adjudicar definitivamente la eje-
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cución de las obras de construcción edi
ficio Dara guardería infantil en el barrio 
de San José Obrero, de Salamanca, a 
favor de «Construcciones Pico, S. A.», en 
la cantidad dg 8.339.000 pesetas.

Lo que se hace publico en cumplimiento 
de lo establecido en el artículo 38 de la 
vigente Ley de Contratos del Estado.

Madrid, 16 de agosto de 1976.—El Direc
tor general, Gabriel Cisneros Laborda.— 
6.918-A.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales por ia 
que se hace pública la adjudicación, par 
e¡ sistema de contratación directa, de 
las obras comprendidas en el expedien
te 7-CA-299-11.16/76, Cádiz.

Visto el expediente de contratación nú
mero 7-CA-299-11.16/76, Cádiz.

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 37, número 2. de la Ley de Contratos 
del Estado, ha resuelto adjudicar definiti
vamente las obras que a continuación 
so indican: «Cádiz.—Mejora local trata
miento de la intersección de ]a N-IV con 
la C-440, Carretera N-IV, de Madrid a 
Cádiz, punto kilométrico 640,600. Tramo: 
Jerez de la Frontera», a don Joaquín Luis 
Sánchez Gómez, en la cantidad de pe
setas 5.387.767, que produce en el presu
puesto de contrata de 6.019.851 pesetas un 
coeficiente de adjudicación de 0,845000058.

Madrid, 27 de agosto de 1976.—El Di
rector general, Enrique de Aldama Mi
ñón,—6.979-A.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales por la 
que se hace oública la adjudicación, 
por el sistema de subasta, de las obras 
comprendidas en el expediente O-MA- 
1/2-11.124/76. Málaga.

Visto el resultado de la subasta cele
brada el día 18 de agosto de 1976, para 
la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente número O-MA-1/2- 
11.124/78, Málaga,

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamente, confir
mando la adjudicación provisional efec
tuada en la Mesa de Contratación, las 
obras siguientes: «Málaga.—N-342, de Je
rez a Cartagena, puntos kilométricos 10 
al 22 y 24 al 34. Reperfilado y doble 
tratamiento superficial (dos proyectos 
agrupados)» a «Asfaltos y Construcciones 
Eísan. S. A.», en la cantidad de 9.600.000 
pesetas, que produce en el presupuesto 
de contrata de 9.608.324 pesetas un coefi
ciente de adjudicación de 0,999341683.

Madrid, 31 de agosto de 1976.—El Di
rector general, Enrique de Aldama Mi
ñón.— 6.989-A.

Resolución de la Dirección General de 
Carreteras y Caminos Vecinales por la 
que se hace pública la adjudicación 
portel sistema de subasta, de las obras 
comprendidas en el expediente núme
ro O-MU-lPE-11.126/76,.

Visto el resultado de la subasta celebra
da el día 18 de agosto de 1976, para ia 
adjudicación de l^s obras comprendidas 
en el- expediente número O-MU-IPE- 
11.126/76, Murcia,

Esta Dirección General, por delegación 
del excelentísimo señor Ministro, ha re
suelto adjudicar definitivamente, confir

mando la adjudicación provisional efec
tuada por la Mesa dé Contratación, las 
obras siguientes: «Murcia.—Carretera
MU-311, El Albujón a El Algar, punto, 
kilométrico 23,0 al 33,8. Mejora de firme.' 
Ensanche y refuerzo del firme», a «Aglo
merados Martínez, S. A.», y don Gerardo 
Hernández García (conjunta y solidaria
mente) , en la cantidad de 14.683.000 pese
tas, que produce en el presupuesto de 
contrata de 19.997.531 pesetas un coeficien
te de adjudicación de 0,734240642, con re
visión fórmula tipo 5.

Madrid, 31 de agosto de 1976.—El Direc
tor general, Enrique de Aldama Miñón.— 
6.980-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la adju
dicación de las obras del «Proyecto de 
renovación de vía en el tramo Pla-Liria, 
de los transportes ferroviarios interur
banos de Valencia».

CONDICIONES GENERALES 
PARA LA LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 88.393.091
pesetas. v'

2. Plazo de ejecución de las obras: Die
ciocho (18) meses, debiendo dar comienzo 
las obras al día siguiente al de la firma 
del acta de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos.- El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público durante el plazo 
señalado en este anuncio para presenta
ción de proposiciones en la Segunda Je
fatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional: 1.767.862 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en los subgru
pos : D-l, categoría e).

6. Modelo de proposición: Se redacta
rá de acuerdo con el insertado en este 
anuncio.

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 18 de octubre del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 21 del mes de octubre del 
corriente año, a las doce horas, en la 
Dirección General de Transportes Terres
tres, ante la Mesa de Contratación de 
esta Dirección General.

9. Documentación que deben presentar 
los lidiadores: Las propuestas constarán 
de los tres sobres que se indican a conti
nuación, que se presentarán cerrados y 
firmados por el licitador o persona que 
le represente, consignando además en 
cada uno de ellos el título de la obra ob
jeto de este concurso-subasta.

Sobre A. Documentación general, con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del licitador o, en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que ostenta, 
debiendo hallarse inscrita, en el caso de 
Sociedades, la escritura social en el Re
gistro Mercantil.

b) El resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional en me
tálico o títulos de la Deuda en la Caja 
General de Depósitos, o el aval bancario 
correspondiente constituido en forma re
glamentaria, siendo necesario que las fir
mas estén legitimadas y legalizadas, en 
su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi
nisterio de Hacienda o testimonio nota
rial del mismo, acreditativo de los gru

pos y subgrupos en que se halla clasifi
cado al contratista.

d) Declaración expresa de que el lici
tador no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es
tablecidas en el artículo 20 del Reglamen
to General de Contratación del- Estado.

e) En el caso de qué concurran a la li
citación empresarios constituidos en ré
gimen de agrupación temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste la 
designación de la persona o Entidad que 
ha de ostentar la representación de to
dos ellos frente a la Administración du
rante la vigencia del contrato.

Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan carácter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre B. Propuesta económica: Con
tendrá solamente la propuesta que se for
mule, ajustada al modelo recogido en este 
anuncio.

Sobre C. Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir de base para la- 
admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las que se detallan en la cláu
sula 17.8 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

Modelo de proposición

Don .......  (en nombre y representación
de ........), con domicilio en .......... provincia
de ......... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
........ de ........ de ........ y las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación por el sistema de concurso-subas
ta de las obras del «Proyecto de ........», se
compromete, en nombre ...... (propio o
de la Empres a quien representa), a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ........ (aquí la proposición que se
haga, expresando claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, en letra y nú
mero).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 20 de septiembre de 1976.—El 
Director general, P. D., José María García 
González.—7.293-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la adju
dicación de las obras del «Proyecto.de 
renovación de vía en el tramo Meliana- 
Rafelbuñol, de los transportes ferrovia
rios interurbanos de Valencia.»

CONDICIONES GENERALES 
PARA LA LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 76.574.183 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: Die
ciocho (18) meses, debiendo dar comienzo 
las obras al día siguiente al de la firma 
del acta de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público durante el plazo 
señalado en este anuncio para presenta
ción de proposiciones, en la Segunda Je
fatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional: 1.531.484 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en los subgru
pos : D-l, categoría e).

8. Modelo de proposición: Se redactará 
de acuerdo con el insertado en este 
anuncio.

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce
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horas del día 18 de octubre del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 21 del mes de octubre del co
rriente año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terres
tres, ante la Mesa de Contratación de 
esta Dirección General.

9. Documentación que deben presentar 
los lidiadores: Las propuestas constarán 
de los tres sobres que se indican a con
tinuación, que se presentarán cerrados 
y firmados por el Iicitador o persona que 
le represente, consignando además en 
cada uno de ellos el título de la obra ob
jeto de este concurso-subasta.

Sobre A. Documentación general, con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del Iicitador o, en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que ostenta, 
debiendo hallarse inscrita, en el caso de 
Sociedades, la escritura social en el Re
gistro Mercantil.

b) El resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional en me
tálico o títulos de la Deuda en la Caja 
General de Depósitos, o el aval bancario 
correspondiente constituido en forma re
glamentaria, siendo necesario que las fir
mas estén legitimadas y legalizadas, en 
su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi- 
nisterio/de Hacienda o testimonio nota
rial del mismo acreditativo de los grupos 
y subgruos en que se halla clasificado al 
contratista.

d) Declaración expresa de que el Imi
tador no se halla incurso en ninguna de 
las prohibiciones e incompatibilidades es
tablecidas en el articulo 20 del Reglamen
to General de Contratación del Estado.

e) En el caso de que concurran a la li
citación empresarios constituidos en ré
gimen de agrupación temporal, deberá 
.unirse el documento en el que conste la 
designación de la persona o Entidad que 
ha de ostentar la representación de todos 
ellos frente a la Administración durante 
la vigencia del contrato.

Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan carácter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre B. Propuesta económica: Conten
drá solamente la propuesta que se formu
le, ajustada al modelo recogido en este 
anuncio.

Sobre C. Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir de base para la 
admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las que se detallan en la cláu
sula 17.8 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

, Modelo de proposición

Don ...... (en nombre y representación
de ......), con domicilio en ...... . provincia
de ....... enterado del anuncio publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
...... de ...... de ...... y de las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación por el sistema de concurso-subasta
de las obras del «Proyecto de ......», se
compromete, en nombre ...... (propio o de
la Empresa a quien representa), a tomar 
a su cargo la ejecución de las mismas, 
con estricta sujeción a los expresados re
quisitos y condiciones, por la cantidad de 
...... (aquí la proposición que se haga, ex
presando claramente la cantidad en pe
setas y céntimos, en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 20 de septiembre de 1976.—El 
Director general, P. D., José María García 
González.—7.292-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del «Proyecto 
de renovación y rectificación de vía en 
el tramo Gijón-Perlora. ferrocarril de El 
Ferrol del Caudillo a Gijón».

CONDICIONES GENERALES 
PARA LA LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 63.808.187 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: Die
ciocho (18) meses, debiendo dar comienzo 
las obras al día siguiente al de la firma 
del acta de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público durante el plazo 
señalado en este anuncio para presenta
ción de proposiciones, en la Primera Je
fatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional: 1.276.164 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en los subgru- 
pos: D-l, categoría d).

6. Modelo de proposición: Se redacta-, 
rá de acuerdo con el insertado en este 
anuncio.

7. Presentación de proposiciones: Se en
tregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 18 de octubre del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 21 del mes de octubre del 
corriente año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terres
tres, ante la Mesa de Contratación de esta 
Dirección General.

9. Documentación, que deben presentar 
les Untadores: Las propuestas constarán 
de los tres sobres que se indican a_ con
tinuación, que se presentarán cerrados y 
firmados por el Iicitador o persona que 
le represente, consignando además en 
cada uno de ellos el título de la obra ob
jeto de este concurso-subasta.

Sobre A: Documentación general, con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la 
personalidad del Iicitador o, en su caso, 
el poder notarial o la certificación acre
ditativa de la representación que obsten- 
ta debiendo hallarse inscrita, en el caso 
de Sociedades, la escritura social en el 
Registro Mercantil.

• b) Él resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional en me
tálico o títulos de la Deuda en la Caja 
General de Depósitos o el aval bancario 
correspondiente constituido en forma re
glamentaria. siendo necesario que las 
firmas estén legitimadas y legalizadas, 
en su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi
nisterio de Hacienda o testimonio nota
rial del mismo, acreditativo de los grupos 
y subgrupos en que se haya clasificado al 
contratista.

d) Declaración expresa de que el li- 
citador no se halla incurso en ninguna 
de las prohibiciones, e incompatibilidades 
establecidas en el artículo 20 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado.

e) En el caso de que concurran a la 
licitación empresarios constituidos en ré
gimen de agrupación temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste la 
designación de la persona o Entidad que 
ha de ostentar la representación de todos 
ellos frente a la Administración durante 
la vigencia del contrato.

Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan carácter de auténti
cas. conforme a la legislación vigente.

Sobre B: Propuesta económica: Conten
drá solamente la propuesta que se for

mule, ajustada al modelo recogido en 
este anuncio.

Sobre C: Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir de base para la 
admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las que se detallan en la cláu
sula 17.8 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

Modelo de proposición

Don ...... (en nombre y representación
de ......), con domicilio en ........ provincia
de ....... enterado del anuncio publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» del día 
...... de ...... de ......y las condiciones y re
quisitos que se exigen para la adjudica
ción, por el sistema de concurso-subasta,
de las obras del «Proyecto de ......». se
compromete, en nombre ...... (propio o
de la Empresa a quien representa), a 
tomar a su cargo la ejecución de las mis- 
más, con estricta sujeción a los expre
sados requisitos y condiciones, por la
cantidad de ...... (aquí la proposición que
se haga, expresando claramente la can
tidad en pesetas y céntimos, en letra y 
número).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 20 de septiembre de 1976.—El 
Director general, P. D., José María Gar
cía González.—7.295-A.

Resolución de la Dirección General de 
Transportes Terrestres por la que se 
anuncia concurso-subasta para la ad
judicación de las obras del «Proyecto de 
renovación y rectificación de vía en el 
tramo Regueral-Avilés, del ferrocarril 
de El Ferrol del Caudillo a Gijón».

CONDICIONES GENERALES 
PARA LA LICITACION

1. Presupuesto de contrata: 95.585.333 
pesetas.

2. Plazo de ejecución de las obras: Die
ciocho (18) meses, debiendo dar comienzo 
las obras al día siguiente al de la firma 
del acta de comprobación de replanteo.

3. Exhibición de documentos: El pro
yecto de las obras y pliego de cláusulas 
administrativas particulares se hallarán 
de manifiesto al público durante el pla
zo señalado en este anuncio para presen
tación de proposiciones, en la Primera 
Jefatura de Construcción (Ministerio de 
Obras Públicas), en Madrid.

4. Fianza provisional: 1.911.707 pesetas, 
equivalente al 2 por 100 del presupuesto 
de contrata.

5. Clasificación de los contratistas: Se 
acreditará la clasificación en los subgru- 
pos: D-l, categoría e).

6. Modelo de proposición: Se redactará 
de acuerdo con el insertado en este anun
cio.

7. Presentación de proposiciones: Se 
entregarán en mano en el Negociado de 
Contratación de la Sección de Contrata
ción y Asuntos Generales, hasta las doce 
horas del día 18 de octubre del corriente 
año.

8. Apertura de proposiciones: Tendrá 
lugar el día 21 del mes de octubre del co
rriente año, a las doce horas, en la Di
rección General de Transportes Terrestres, 
ante la Mesa de Contratación de esta Di
rección General.

9. Documentación que deben presen
tar los licitadores: Las propuestas cons
tarán de los tres sobres que se indican 
a continuación, que se presentarán cerra
dos y firmados por el Iicitador o persona 
que le represente, consignando además en 
cada uno de ellos el título de la obra ob
jeto de este concurso-subasta.

Sobre A: Documentación general, con
tendrá:

a) Los documentos que acrediten la per
sonalidad del Iicitador o, en su caso, el 
poder notarial o la certificación acredita-
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tiva de la representación que obstenta, 
debiendo hallarse inscrita, en el caso de 
Sociedades, la escritura social en el Re
gistro Mercantil.

b) El resguardo que acredite haber 
constituido la fianza provisional en me
tálico o títulos de la Deuda en la Caja 
General de Depósitos o el aval bancario 
correspondiente constituido en forma re
glamentaria. siendo necesario que las 
firmas estén legitimadas y legalizadas, 
en su caso.

c) Certificado expedido por la Junta 
de Contratación Administrativa del Mi
nisterio de Hacienda o testimonio nota
rial del mismo, acreditativo de los gru
pos y subgrupos én que se haya clasifi
cado al contratista.

d) Declaración expresa de que el li- 
citador no se halla incurso en ninguna 
de las prohibiciones e incompatibilidades 
establecidas en el artículo 20 del Regla
mento General de Contratación del Es
tado.

e) En el caso de que concurran a la li
citación empresarios constituidos en ré
gimen de Agrupación Temporal, deberá 
unirse el documento en el que conste la 
designación de la persona o Entidad que 
ha de ostentar la representación de todos 
ellos frente a la Administración durante 
la vigencia del contrato.

Todos estos documentos podrán presen
tarse originales o mediante copia de los 
mismos que tengan carácter de auténti
cas, conforme a la legislación vigente.

Sobre B: Propuesta económica: Con
tendrá solamente la propuesta que se for
mulo, ajustada al modelo recogido en este 
anuncio.

Sobre C: Condiciones y referencias téc
nicas que han de servir de base para la 
admisión previa a este concurso-subasta: 
Contendrá las que se detallan en la cláu
sula 17.8 del pliego de cláusulas adminis
trativas particulares.

Modelo de proposición

, E»on .....  (en nombre y representación
oe ......), con domicilio en ...... , provincia
de ......, enterado del anuncio’publicado
en el «Boletín Oficial del Estado» del día
...... de ...... de ...... y las condiciones y
requisitos que se exigen para la adjudi
cación, por el sistema de concurso-subas
ta, de las obras dél «Proyecto de ......»,
se compromete, en nombre ...... (propie o
de la Empresa a quien representa), a to
mar a su cargo la ejecución de las mis
mas, con estricta sujeción a los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can
tidad de ...... (aquí la proposición que se
haga, expresando claramente la cantidad 
en pesetas y céntimos, en letra y número).

(Fecha y firma del proponente.)

Madrid, 20 de septiembre de 1976 _El
Director general, P. D., José María García 
González.—7.294-A.

ADMINISTRACION LOCAL1

Resolución de la Diputación Provincial 
de Cádiz por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras comprendidas 
en el proyecto de silo horizontal para 
el Centro Experimental Agrícola Gana
dero en Jerez de la Frontera.

La excelentisima Diputación Provincial 
ha acordado por unanimidad convocar 
subasta para adjudicación de las obras 
comprendidas en el proyecto de silo ho
rizontal para el. Centro Experimental Agrí
cola  Ganadero en Jerez de la Frontera.

Objeto: La contratación de las obras 
de anterior referencia.

Tipo: 889.117 pesetas.
Plazo de ejecución: Cincuenta días.

Oficina de exposición: Negociado de 
Obras de la Secretaria General de la 
Corporación.

Fianza provisional: 26.673 pesetas.
Fianza definitiva: 33.347 pesetas. En sú 

caso será de aplicación lo dispuesto en 
el apartado 5.° del artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

Presentación de proposiciones.- Se admi
tirán en el Negociado de Obras de la 
Secretaría General de la Corporación, en 
días hábiles de oficinas y horas de once 
a trece, hasta el día en que se cumplan 
los veinte hábiles, contados a partir del 
siguiente al de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Lugar, día y hora en que debe verifi
carse la apertura: A las trece horas del 
primer ,día hábil siguiente al de quedar 
cerrado el plazo de admisión de pliegos 
en el Palacio Provincial.

Los pagos se harán contra certificación 
de obra ejecutada y con cargo al presu
puesto extraordinario aprobado y autori
zado a tal efecto, haciéndose constar que 
no se necesita autorización superior para 
la validez del contrato.

Modelo de proposición
Don ....... vecino de ....... provincia \de

....... con residencia- en ...... y documento
nacional de identidad número ....... ente
rado del anuncio publicado en el «Boletín
Oficial» de ...... del día ...... del mes de
....... y de las condiciones y requisitos
que se exigen para la adjudicación del
...... de las obras del proyecto de ......, se
compromete a tomar a su cargo la eje
cución de las mismas, con estricta suje
ción a los expresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de ...... (en letra)
pesetas, y'comprometiéndose a ejecutar
las en el plazo de ...... meses.

(Fecha y firma.)

Cádiz, 16 de septiembre de 1976.—El 
Presidente, Antonio Barbadillo y García 
de Velasco.—7.305-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ágüimes 
(Las Palmas) por la que, se anuncia su
basta para contratar las obras del com
plejo polideportivo «Las Crucitas», pri
mera fase.

Autorizada la contratación por este 
Ayuntamiento de la ejecución de la obra 
que luego se indica y existiendo crédito 
suficiente en el presupuesto, se anuncia 
la siguiente subasta:

Objeto del contrato: Complejo polidepor
tivo «Las Crucitas», primera fase.

Tipo de licitación: El tipo de licitación 
asciende a la cantidad de cinco millones 
trescientas noventa y siete mil seiscien
tas cuarenta y nueve (5.397.649) pesetas.

Plazo: Las obras deberán estar termina
das en el plazo de seis meses, a partir 
de la firma del acta de. replanteo.

Proyecto y pliegos de condiciones: Están 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento todos los días hábiles, en 
horas de oficina.

Modelo de proposición: Los licitadores 
presentarán sus proposiciones con arreglo 
al siguiente modelo:

Don ....... mayor de edad, de profesión
....... vecino de ....... domiciliado en .......
enterado y conforme con los pliegos de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas aprobadas por ese ilustre 
Ayuntamiento, se compromete a ejecu
tar las obras de ....... con sujeción al
proyecto y demás previsiones, por el pre
cio ....... que representa una baja de ......
pesetas.

Se acompaña carné de responsabilidad 
de Empresa y certificado de estar al co
rriente en los Seguros Sociales, declara
ción jurada de no estar incurso en nin
guna de las incapacidades e incompatibi

lidades contenidas en los artículos 4.“ y 5.° 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales.

(Fecha y firma.)

Garantía provisional: Para poder tomar 
parte en la subasta deberá prestarse la 
garantía provisional, que asciende a pe
setas 107.953.

Garantía definitiva: La que prestará el 
adjudicatario será el 4 por 100 sobre la 
adj udicación.

Presentación de plicas: En la Secretaría 
de este Ayuntamiento, en horas de nueve 
a doce, todos los días hábiles hasta el 
anterior al de la apertura de pliegos.

Apertura de plicas: En el salón de Se
siones de este ilustre Ayuntamiento, a las 
doce horas del día siguiente hábil, trans
curridos diez desde la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado» 
o de la provincia.

Agüimes, 17 de septiembre de 197'6.—El 
Alcalde. Luis Trujillo González.—7.316-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alcoben- 
das (Madrid) por la que se deja sin 
efecto la subasta para contratar las 
obras de mejora del alumbrado público 
en diversas calles del casco urbano.

Por acuerdo pl enario del 15 del mes en 
cursó quedan sin efecto los anuncios de 
licitación para la subasta de mejora del 
alumbrado público en diversas calles del 
casco urbano.

Alcobendas, 20 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde.—7.320-'A.

Resolución del Ayuntamiento de Alicante
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras que se citan.

El excelentísimo Ayuntamiento de Ali-' 
cante anuncia la licitación Siguiente:

Objeto: Subasta para adjudicar la cons
trucción de un Centro Escolar de Educa
ción General Básica, con la denominación 
«Nuestra Señora de los Angeles», com
puesto de dos Grupos de 16 unidades cada 
uno.

Duración del contrato, ejecución y pago-. 
Desde la recepción por el rematante del 
oficio de adjudicación hasta que se de
vuelva la fianza definitiva; se entrega
rán en plazo de dos años.

Se abonarán con cargo al capítulo 6, 
artículo l.°, partida 2.a, del presupuesto 
extraordinario J-1976.

Tipo: 55.474.031 pesetas, a la baja.
Garantías: La provisional es de 629.740 

pesetas y la definitiva al máximo del 
remate en metálico, valores públicos, cé
dulas de crédito local, créditos reconoci
dos y liquidados, o bien en arcas muni
cipales, Caja General de Depósitos o su
cursales, situando la definitiva en esta 
provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de Subastas, en 
días laborables, de diez a trece horas, 
hasta el día hábil anterior al de la lici
tación.

Lugar, día y hora de la subasta: En el 
salón de sesiones el siguiente día laboral 
a aquel en que se cumplan veinte hábi
les desde el posterior al de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», a las trece horas.

Proposiciones: Reintegradas con seis pe
setas en pólizas del Estado, 100 pesetas 
en sellos municipales y 10 pesetas en póli
zas de la Mutualidad de Administración 
Local, debidamente inutilizados.

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesarias y existe crédito para su pago.



Modelo de proposición

Don .......  con domicilio en ....... en nom
bre propio (o en el de ....... según acre
dita el poder que bastanteado en forma 
acompaña), declara:

Que ha examinado el expediente rela
tivo a subasta para adjudicar la cons
trucción de un Centro Escolar de Edu
cación General Básica, con la denomina
ción «Nuestra Señora de los Angeles», 
compuesto de dos Grupos de 16 unidades 
cada uno.

Que se compromete a efectuar las obras, 
con estricta sujeción a le dispuesto, por 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Acompaña justificantes del depósito pro
visional, y en su caso del carné de Em
presa con responsabilidad; declara que 
no le afectan las incapacidades o incom
patibilidades de los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación, y se obliga 
a cumplir las leyes protectoras de la in
dustria nacional y del trabajo en todos 
Sus aspectos, incluso los de Previsión, Se
guridad Social y Contratación de Acciden
tes con la Caja Nacional.

(Fecha y firma.)

Alicante, 17 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde, José Manuel Martínez Aguirre.— 
El Secretario, Juan Orts Serrano.—7.298-A.

Resolución del Ayuntamiento de Alicante 
por la que se anuncia subasta para con
tratar las obras de construcción de un 
Centro Escolar de Educación General 
Básica, con la denominación «Gabriel 
Miró”, compuesto de 16 unidades.

El excelentísimo Ayuntamiento de Ali
cante anuncia la licitación siguiente:

Objeto: Subasta para adjudicar la cons
trucción de un Centro Escolar de Educa
ción General Básica, con la denominación 
«Gabriel Miró», compuesto de 16 unida
des.

Duración del contrato, ejecución y pago-. 
Desde la recepción por el rematante del 
oficio de adjudicación hasta que se de
vuelva la fianza definitiva; se entrega
rán en plazo de dos años.

Se abonarán con cargo al capitulo 6, 
articulo l.°, partida 3.", del presupuesto 
extraordinario J-1976.

Tipo: 28.280.425 pesetas, a la baja. 
Garantías: La provisional es de 365.608 

pesetas y la definitiva al máximo del 
remate en metálico, valores públicos, cé
dulas de crédito local, créditos reconoci
dos y liquidados, o bien en arcas muni
cipales, Caja General de Depósitos o su
cursales, situando la definitiva en esta 
provincia.

Plazo, lugar y hora de presentación de 
plicas: En el Negociado de subastas, en 
días laborables, de diez a trece horas, 
hasta el día hábil anterior al de la lici
tación.

Lugar, día y hora de la subasta: En el 
salón de sesiones el siguiente día laboral 
a aquel en que se cumplan veinte hábi
les desde el posterior al de inserción de 
este anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado», a las trece horas.

Proposiciones: Reintegradas con seis pe
setas en pólizas del Estado, 100 pesetas 
en sellos municipales y 10 pesetas en póli
zas de la Mutualidad de Administración 
Local, debidamente inutilizados.

Se han obtenido las autorizaciones ne
cesarias y existe crédito para su pago.

Modelo de proposición

Don ......, con domicilio en ........ en nom
bre propio (o en el de ....... según acre
dita el poder que bastanteado en forma 
acompaña), declara:

Que ha examinado el expediente rela
tivo a subasta para la construcción de 
un Grupo Escolar de Educación General 
Básica-, con la denominación «Gabriel Mi
ró», compuesto de 16 unidades.

Que se compromete a efectuar las obras, 
con estricta sujeción a lo dispuesto, por 
la cantidad de ...... (en letra) pesetas.

Acompaña justificantes del depósito pro
visional, y en su caso del carné de Em
presa con responsabilidad; declara que 
no le afectan las incapacidades o incom
patibilidades de los artículos 4.° y 5.° del 
Reglamento de Contratación, y se obliga 
a cumplir las leyes protectoras de la in
dustria nacipnal y del trabajo en todos 
sús aspectos, incluso los de Previsión, Se
guridad Social y Contratación de Acciden
tes con la Caja Nacional.

(Fecha y firma.)

Alicante, 17 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde, José Manuel Martínez Aguirre.— 
El Secretario, Juan Orts Serrano.—7.299-A.

Resolución del Ayuntamiento de Calata-
yud (Zaragoza) por la que se anuncia
subasta para la adquisición de 70 tone
ladas métricas de carbón.

Objeto: La adquisición de 70 toneladas 
métricas de carbón antracita gallega ap
to para la calefacción.

Tipo de licitación: Es de 6.800 pesetas 
la tonelada métrica, puesta en carbonera 
de las c' versas dependencias municipales, 
en baja.

Plazo de entrega: A partir del 20 del 
próximo mes de octubre, en la medida y 
forma que disponga el Ayuntamiento.

Fianzas: Provisional, 14.280 pesetas; de
finitiva, el 6 por 100 del importe de la ad
judicación.

Presentación de plicas: Hasta las ca
torce horas del día en el que finalice el 
plazo de veinte días hábiles, a partir del 
siguiente a la publicación de este anun
cio en el «Boletín Oficial del Estado», en 
la Secretaría Municipal.

Apertura de plicas: A las trece horas 
del primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo anterior en el despacho 
de 'a Alcaldía.

Modelo de proposición

Don ......, vecino de ...... . con domicilio
en .......  industrial mayorista de carbones,
con documento nacional de identidad nú
mero ....... y acompañando recibo de li
cencia fiscal, enterado del pliego de con
diciones aprobado por el Ayuntamiento 
de Calatayud para la subasta de adqui
sición de 70 toneladas métricas de car
bón antracita galleta apto para calefac
ción, que acepta en todas sus partes, con
curre a la misma y ofrece suministrar 
las 70 toneladas métricas, puestas en las 
carboneras de las dependencias municipa- 
le.; en las fechas de entrega que se le
indiquen, al precio de ...... (exprésese en
letra) pesetas la tonelada métrica. De
claro bajo juramento qu@ no me com
prende ninguna de las incapacidades e 
incompatibilidades que establecen los ar
tículos 4.° y 5.° del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones l ocales.

(Fecha y firma del proponente,)

Pag O: El pago se efectuará una vez 
realizada la entrega total, en la primera 
quincena del mes de abril de 1977.

Calatayud, 4 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde, José Galindo Antón.—7.000-A.

Resolución del Ayuntamiento de Ciudad 
Real por la que se anuncia subasta para 
contratar las obras de urbanización de 
la plaza de San Juan de Avila.

Objeto de la subasta: Contratación de 
las obras de urbanización de la plaza de 
San Juan de Avila.

Ti->o de licitación: 658.808 pesetas. 
Plazo de ejecución-. Las obras deberán 

realizar se en el plazo de dos meses.

Pagos.- Mediante certificaciones de obras 
expedidas pór técnico municipal, con car
go al presupuesto especial de urbanismo.

Exposición del expediente: Se encuentra 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento durante las horas de ofi
cinas.

Garantía provisional: 19.764 pesetas.
Gar-.ntía definitiva: La cantidad resul

tante de aplicar al importe de la adju
dicación los porcentajes máximos señala
dos en el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de próposicón

Don ....... con domicilio en ....... provin
cia de ....... calle ....... número ...... , en
nombre propio (o en representación de 

, enterado del pliego de condiciones 
que ha de regir en la subasta para la 
contratación de las obras de ....... se com
promete a realizarlas por la cantidad de 
...... pesetas (la cantidad en letra).

(Fecha y firma del proponente.)

Presentación de plicas: En dicha Secre
taría, durante las horas de oficinas y den
tro de los diez días hábiles siguientes a 
aquel en que aparezca este anunc!o en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Apertura de plicas: Tendrá lugar en el 
despacho de la Alcaldía, a las doce ho
ras del primer día hábil siguiente a aquel 
en que termine el plazo de presentación 
de proposiciones.

Autorizaciones: No se precisan.
Ciudad Real, 3 de septiembre de 1976. 

El Alcalde.—6.995-A.

Resolución del Ayuntamiento de Gocen- 
taina (Alicante) por la que se anuncia 
concurso para contratar las obras de 
«Pavimentado aceras en la avenida de 
José Antonio, desde la calle Padre An
tonio Torro hasta la avenida del Rey 
Don Jaime, tercera fase».

Objeto; «Pavimentado aceras en la ave
nida de José Antonio, desde la calle Pa
dre Antonio Torro hasta la avenida del 
Rey Don Jaime, tercera fase».

Tipo de licitación: Se fija el de pese
tas 936.558,86, a la baja.

Forma de pago: Por certificación de 
obra que efectúe el adjudicatario.

Duració.i del contrato: Será de tres me
ses. a partir de la formalización del con
trato.

Garantía provisional: 19.731,17 pesetas. 
Garantía definitiva-. El 4 por 100 de la 

cantidad por la que se adjudica.
Constitución de garantías: En la forma 

que determinan los artículos 74 y siguien
tes del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales.

Examen de documentos: En la Secreta
ría de este Ayuntamiento, durante las 
horas de oficina -y hasta el. último día 
de presentación de proposiciones.

Preser..- ‘'ion de proposiciones: En el 
Registro General de este Ayuntamiento, 
durante las horas de oficina, en el plazo 
de veinte días hábiles, contados a par
tir del siguiente al de la publicación de 
este edicto en el «Boletín Oficial del Es
tado», cerrándose el plazo, de admisión 
a las catorce horas del último día.

Apertura de pliegos; En el despacho 
de la Alcaldía de este Ayuntamiento, a 
las doce horas del día siguiente hábil de 
quedar cerrado el plazo de admisión de 
proposiciones.

Proposiciones: Ajustadas al modelo que 
se inserta al final de este anuncio, de
berán ir reintegradas con timbre del Es
tado de seis pesetas, sello municipal de 
50 pesetas y timbre de La Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración
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Local de 25 pesetas, debiendo ser adheri
dos al i-ocumento e inutilizados con la 
fecha de éste.

Modelo de proposición

Don ...... . vecino de ...... . con domici
lio en ....... en nombre propio (o en el
de .......  cuya representación acredita con
la primera copia de escritura de poder, 
que b as tanteado en forma acompaña) ¡ 
enterado del anuncio publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número ...... . del
día .......  para adjudicar el concurso para
la obra «Pavimentación aceras en la ave
nida de José Antonio, desde la calle Par 
dre Antonio Torró hasta la avenida del 
Rey Don Jaime, teroera fase», habiendo 
examina," todos los documentos que 
constan en el expedienta y aceptando In
tegramente las responsabilidades y obli
gaciones que imponen las condiciones de

2. Forma de pago: Al contado o en la 
siguiente forma: El 50 por loo a la adju
dicación definitiva y el 50 por loo restan
te en tres anualidades sucesivas e igua
les, con un interés del a,45 por 100. El 
precio aplazado deberá quedar garantiza
do con aval bancario.

La escritura pública d® compraventa se 
otorgará una vez abonado el precio en 
su totalidad.

3. Gastos: El adjudicatario queda obli
gado a pagar el importe de los anuncios 
y de cuantos otros gastos se ocasionen 
con motivo de los trámites preparatorios 
y de la formalización del contrato, inclu
so honorarios notariales y todo tipo de 
tributos estatales o locales, así como los 
de constitución y cancelación de hipo
teca.

4. Antecedentes: En el negociado de 
Contratación de la Secretaría Municipal.

5. Proposiciones:

a) Contenido: En sobre cerrado con 
la siguiente inscripción:

«Subasta convocada por el Ayuntamien
to de Jerez de la Frontera, para la enaje
nación del local número ...... de la finca
calle .......  número ...... », se incluirán los
siguientes documentos:

1. Resguardo acreditativo de la garan
tía provisional.

2. Copia autorizada de escritura de 
poder, debidamente bastanteada por el

licitación, se compromete a efectuar la
obra, por la cantidad do pesetas ...... (©n
letra y número) pesetas.

(Lugar, fecha y firma del lidiador.)

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Cocentaina, 2 de septiembre de 1976.— 
El Alcalde, Daniel Carbonell Nadal.— 
6.922-A.

Resolución del Ayuntamiento de Jerez de 
la Frontera por la que se publican las 
condiciones económico-administrativas 
de la subasta para la enajenación 
de los locales que se citan.

1. Objeto: La enajenación de los si
guientes locales oonstruidos en el edificio 
municipal, sito en calle Diegp Fernández 
de Herrera y plaza Madre dé Dios.

Secretario general de la Corporación, 
en el caso de concurrir en representación 
de tercero.

3. Oferta económica, según el siguien
te modelo:

«Don .......  con domicilio en ...... y do
cumento nacional de identidad núme
ro .......  en nombre (propio o de ...... )
expongo:

1. ° Solicito mi admisión a la subasta
convocada por el Ayuntamiento de Jerez 
de la Frontera para la enajenación del 
local número ......  de la finca calle ......

2. ° Declaro bajo mi responsabilidad no 
hallarme incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

3. ° Ofrezco el precio de ...... (letra),
que supone un plza del ...... por 100 res
pecto al tipo.

4. ° Acepto plenamente cuantas obliga- 
ciones se derivan de los pliegos de ■ con
diciones.

El precio lo pagaré (al contado o en la 
forma aplazada prevenida en los pliegos 
de condiciones).

Fecha y firma.»

Reintegro: Póliza de seis pesetas, tasá 
municipal de administración de 50 pese
tas y sello de la MUNPAL de 10 pesetas.

b) Presentación: Lugar: Negociado de 
Contratación: Plazo-, Veinte días hábiles, 
desda el siguiente al de publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». Horas: 
Diez a trece.

c) Apertura: Lugar: Antedespacho de 
la Alcaldía. Día: El siguiente hábil al de 
terminación del plazo de presentación. 
Hora: Doce.

6. Destino: Los adjudicatarios no po
drán dedicar los locales que adquieran a 
ninguna de las siguientes actividades:

Recova y huevos, pescadería, coloniales, 
congelados, frutas, verduras, hortalizas 
y carnicería y, en general, cualquier co
mercio de venta al por menor de produc
tos perecederos del abasto público.

7. Derecho regulador: Además de los 
pliegos, regirán la Ley de Régimen Local, 
el Reglamento de Contratación y demás 
disposiciones vigentes en la materia.

Jerez de la Frontera, julio de 1976.—El 
Secretario general accidental, Salvador 
Salpago Mora.—5.B74-A.

Resolución del Ayuntamiento de La Coru-
ña por la que ce anuncia subasta para
contratar las obras de asfaltada en la
calla de Orillamar.

Objeto y tipo de licitación: Obras de 
asfaltado en la calle de Orillamar, por 
el precio tipo de 2.625.000 pesetas.

Duración dél contrato.- Diez días, a par
tir de su formalización. El pago de las 
obras se realizará por certificación men
sual, que expedirá el Director facultativo.

Pliegos de condiciones: Pueden exami
narse en la oficina de Contratación.

Garantías: Provisional de 52.500 pesetas 
(se admite el aval bancário). La Definiti
va consistirá, en el 4 por 100 del importe 
de la adjudicación.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes, extendidas en papel de timbre del 
Estado, con reintegro municipal de 500 
pesetas, :e ajustarán al siguiente modelo:

Don .......  vecino de ...... , con domicilio
en .......  con documento de identidad nú
mero ...... , expedido en ....... el ......  de
......  de ........ enterado del anuncio publi
cado para la adjudicación de la subasta 
de las obras de asfaltado en la calle de 
Orillamar y del proyecto y pliegos de 
condiciones económico-administrativas y 
facultativas, se compromete a realizarlas 
con sujeción a los expresados documen
tos, en la cantidad de —... (en letra) 
pesetas, en prueba de lo cual deja ase
gurada esta proposición con el depósito, 
prevenido, como justifica con el adjunto 
resguardo.

Hace constar asimismo que las remu- 
neracionas mínimas que percibirán 1 o s 
obreros de cada clase y categoría, por 
jornada legal de trabajo y por horas ex
traordinarias, dentro de los limites lega
les, son las que seguidamente se expre
san ...... (se indicarán tales remuneracio
nes) .

(Fecha y firma del proponente.)

A las proposiciones se acompañarán los 
demás documentos exigidos en el pliego 
de condiciones.

Presentación de plicas y apertura: Las 
proposiciones, en sobre cerrado, se pre
sentarán en el Registro de Entrada, du
rante el plazo de veinte días, a partir 
de ¡a publicación de este anuncio, en ho
ras de nueve a trece. La apertura tendrá 
lugar a las doce horas del primer dia 
hábil siguiente.

Requisitos generales: Para afrontar las 
obligaciones que dimanen de este contrato 
existe consignación en presupuesto, No sb 
precisa autorización especial para la efec
tividad del contrato.

La Coruña, 3i de agosto de 1976.—El 
Alcalde.—4.091-2.

Local
número

Garantía
Planta Superficie Tipo provisional

Pesetas

Fachada plaza Madre de Dios:

i Baja ................. 65,84 1.316.800 35.000

2
Baja .................
Sótano ...........

82,64
34,69 1.820.250 50.000

Esquina plaza Madre de Dios y calle Diego Fernández de Herrera:

Baja ................... 149,193 y 4 Sótano ............... 84,08

Fachada callé Diego Fernández de Herrera.

Baja ................... 83,595 A Sótano ........... 38,17

Fachada calle Diego Fernández de He rrera.

e 12 Baja .................... 83.595 o Sótano ............... 38,17

Fachada calle Marimanta. Bloque 4:

Baja .................... 68,15
Sótano ............... 42,97

3.705.480

1.695.470

1.695.470

1.305.250

100.000

50.000

50.000

35.000



Resolución del Ayuntamiento de La Cora
na por la que se anuncia subasta para
contratar las obras de aceras y ensan
che en la avenida de Finisterre.

Objeto y tipo de licitación: Obras de 
aceras y ensanche en la avenida de Fi
nisterre, por el precio tipo de 2.723.600 
pesetas.

Duración del contrato: Dos meses, a 
partir d. su formalización. Él pago de 
las obras se realizará por certificación 
mensual, que expedirá el director facul
tativo.

Pliegos de condiciones: Pueden exami
narse en la oficina de Contratación y en 
la de Información Municipal.

Garantías: Provisional, de 54.472 pese
tas (se admite el aval bancario). La defi
nitiva consistirá en el 4 por 100 del im
porte de la adjudicación.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes. extendidas en papel de timbre del 
Estado, con reintegro municipal de 500 
pesetas, se ajustarán al siguiente-modelo:

Don .......  vecino de ...... . con domicilio
en ...... , con documento de identidad nú
mero .......  expedido en .......  el ......  de
...... de ...... , enterado del anuncio publi
cado para la adjudicación de la subasta 
de las obras de aceras y ensanche en 
la avenida Finisterre y del proyecto y 
pliegos de condiciones económico-adminis
trativas y facultativas, se compromete a 
realizarlas, con sujeción a los expresados
documentos, en la cantidad de ...... (en
letra) pesetas, en prueba de lo cual deja 
asegurado esta proposición con el depósito 
prevenido, como justifica con el adjunto 
resguardo.

Hace constar asimismo que las remune
raciones mínimas que percibirán los obre
ros de cada clase y categoría, por jornada 
legal de trabajo y por horas extraordi
narias, dentro de los limites legales, son
las que seguidamente se expresan: ......
(se indicarán tales remuneraciones).

(Fecha y firma del proponente.)

A las proposiciones se acompañarán los 
demás documentos exigidos en el pliego 
de condiciones.

Presentación de plicas y apertura: las 
proposiciones, en sobre cerrado, se pre
sentarán en el Registro de Entrada, du
rante, el plazo de veinte días, a partir 
de la publicación de este anuncio, en ho
ras de nueve a trece. La apertura tendrá 
lugar a las doce horas del primer día 
hábil siguiente.

Requisitos generales: Para afrontar las 
obligaciones que dimanen de este contrato 
existe consignación en presupuesto. No se 
precisa autorización especial para la efec
tividad del contrato.

La Coruña. 31 de agosto de 1976.—El 
Alcalde.—4.092-2.

Resolución del Ayuntamiento de Maello
(Avila) por la que se anuncia subasta
para contratar las obras de pavimenta
ción de varias calles.

Se anuncia subasta de obras de pavi
mentación de varias calles.

Tipo de licitación-. 2.437.715 pesetas.
Plazo de ejecución: Tres meses, a partir 

del acta de replanteo.
Pago: Contra presentación de certifica

ciones de obra6.
Proyecto y pliego de condiciones: Es

tán de manifiesto en Secretaría, durante 
el pirco de veinte días hábiles, de nueve 
a catorce horas, desde el siguiente día 
de la publicación de este anuncio.

Garantía provisional: 48.754 pesetas.
Garantía definitiva: 73.131 pesetas en 

metálico o valores.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de .......  con documen
to nacional de identidad número .......

expedido en .......  en nombre propio (ó
en representación de ......), enterado del
anuncio de obras publicado en el «Bo
letín Oficial del Estado» número .......  de
.......  se compromete a ejecutarlas en el
precio de ...... (en letra y número) pese
tas. Adjunta resguardo de haber deposi
tado la garantía provisional; declara no 
hallarse incurso en ninguna causa de in
capacidad ni incompatibilidad, estar en 
posesión del correspondiente carné profe
sional y aceptar las condiciones estableci
das en el pliego de condiciones.

(Fecha y firma.)

Presentación de plicas: En Secretaría, 
durante el plazo de veinte días hábiles, 
a partir de la publicación del presente, 
y de nueve a catorce horas.

Apertura de plicas: En la Casa Consis
torial, a las doce harás del día siguiente 
hábil transcurridos los veinte señalados.

Maello, 3 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde.—6.944-A

Resolución del Ayuntamiento de Moneada
y Reixach (Barcelona) por la que se
anuncia subasta para contratar las
obras de aceras de la calle Reixago.

Habiéndose acordado por el Pleno de 
este A'-untamiento, en sesión celebrada 
con fecha 28 de agosto próximo pasado, 
anunciar subasta para la adjudicación de 
las obras de aceras de la calle Reixago, 
por el presente anuncio se procede a di
cha convocatoria de subasta de acuerdo 
con las siguientes bases:

1. * Es objeto de esta subasta las obras 
de aceras de la calle Reixago, de acuerdo 
con el proyecto redactado por ©1 Arqui
tecto municipal don Fernando Gordillo 
Fábrega6, siendo el tipo de licitación, la 
cantidad de un millón novecientas setenta 
mil pesetas (1.970.000 pesetas).

2. a El plazo de ejecución de las obras 
será de dos mesee a partir de la fecha 
en que se le comunique al contratista 
la adjudicación definitiva del remate.

3. a El oroyecto y demás datos relati
vos al expediente se -encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

4. " La garantía provisional se cifra en 
la cantidad de 50.000 pesetas, que deberá 
ingresarse, en metálico, en la Depositaría 
del Ayuntamiento, acompañándose el res. 
guardo de tal depósito a la proposición, 
en las demás formas legalmente admi
tidas.

5. “ La garantía definitiva se establece 
en un 6 por 100 del importe ©n que se 
realice la adjudicación definitiva del re
mate.

6. a Las proposiciones para tomar par
te en la subasta se presentarán en la 
Secretaría del Ayuntamiento, durante las 
horas de diez a trece desde que aparezca 
el presente anuncio en el «Boletín Oficial 
del Estado» y en el plazo de veinte días 
hábiles, a contar del siguiente a la refe
rida inserción, terminando el plazo de 
presentación a las trece horas del último 
dia hábil de los veinte expresados.

7. ‘ Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, que podrán 6er la
crados y precintados; y en los que figura
rá la inscripción «Proposición para tomar 
parte en la subasta para la ejecución de 
las obras de construcción de aceras de 
la calle P.eixago».

Dichas proposiciones irán acompañadas 
de) documento justificativo de la constitu
ción de la garantía provisional y de una 
declaración ©n la que el lidiador afir
me. bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno da. los casos de 
incapacidad e incciupatibilidad señalados 
en los artículos 4.a v s.° del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

8. » Cuando se trate de personas jurídi
cas o Sociedades, acompañarán el opor
tuno poder o documento acreditativo de 
la capacidad y autorización para tomar 
parte en la presente subasta, cuyo poder 
será bastanteado por el Secretario Le
trado de este Ayuntamiento y, en su au
sencia, por cualquier Letrado con ejer
cicio en la localidad.

9. * La apertura de las proposición S6 
tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil en que se cumplan 
los veinte días hábiles, a contar desde 
la aparición d© este anuncio en el «Bole
tín Oficial del Estado» ante la Mesa in
tegrada por el señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, asistido del Secretario 
del Ayuntamiento, efectuándose la adju
dicación provisional al postor que pre
sente la proposición más baja.

10. El modelo de proposición es el si
guiente:

Don .......  Con domicilio en ...... . calle
....... número.........  con documento nacional
dé identidad número ........ expedido en
...... , con fecha .......; enterado del anun
cio publicado con fecha ......  en el «Bole-
tLi. Oficial del Estado» número ...... y de
las demás condiciones que se exigen para 
la ej ecución por subasta de las obras de 
aceras de la callo Reixago, se comprome
te, a realizar las mismas por la cantidad
de ...... (en letra) pesetas, con sujeción
estricta al proyecto, pliego de condiciones 
facultativas y económico-administrativas 
no afectándolo incapacidad e incompati
bilidad. .

(Fecha y firma del proponente.)

11. No se admitirán proposiciones por 
correo y, con objeto de facilitar la presen
tación de las mismas, no s© exigirá tam
poco reintegro con sello municipal, aun 
cuando posteriormente sea satisfecho por 
el proponente. Las proposiciones irán re
integradas con sollo o póliza del Estado 
de seis pesetas.

Para la realización de las expresadas 
obras existe la oportuna consignación.

Moneada y Reixach, 3 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde, Jaime Salvatella.— 
6.953-A.

Resolución del Ayuntamiento de Moneada 
y Reixach (Barcelona) por la que se 
anuncia subasta para contratar las obras 
que se mencionan.

Habiéndose acordado por el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
con fecha 28 de agosto próximo pasado, 
anunciar subasta para la adjudicación de 
las obras de pavimentación de la calle 
Duque de Tetuán, pavimentación de la 
calle Obtópo Irurita y pavimentación de 
la calle Balmes y un tramo de Calvo 
Sotelo, por el presente anuncio se proce
de a dicha convocatoria de subasta, de 
acuerdo con las siguientes bases:

1. * Es objeto de eeta subasta las obras 
de pavimentación de la calle Duque de 
Tetuán, pavimentación de la calle Obis
po Irurita y pavimentación de la calle 
Balmes y un tramo de Calvo Sotelo, de 
acuerdo con el proyecto redactado por 
él Arquitecto municipal don Fernando 
Gordillo Fábregas. siendo el tipo de lici
tación la cantidad do 5.747.498,32 pesetas.

2. a El plazo de ejecución de las obras 
será de tres meses, a partir de la fecha 
en que se le comunique al contratista 
la adjudicación definitiva del remate.

3. a El proyecto v demás datos relati
vos e.l expediente se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento.

4. a 7,a garantía provisional se cifra en 
la cantidad de 150 000 pesetas, que deberá 
ingresarse en metá’ico, en la Deposita
ría del Ayuntamiento, acompañándose el
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resguardo de tal depósito a la proposición, 
o en líi-s formas legalmente admitidas.

5. a La garantía definitiva se establece 
en un 6 por 100 del importe en que se 
realice la adjudicación definitiva del re
mate.

6. a Las proposiciones para tomar par
te en la subr'.ta . se presentarán en la 
Secretario, del Ayuntamiento, durante las 
horas de diez a trece, desde que aparez
ca el presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente a la 
referida inserción, terminando el plazo de 
presentación a las trece horas del último 
día hábil de los veinte expresados.

7. a Las proposiciones se presentarán 
«n pliegos cerrados, que podrán ser la
crados y precintados, y en los que figura
rá la inscripción: «Proposición para tomar 
parte en la subasta para la t;-cución de 
las obras de pavimentación de la calle 
Duque de Tetuán, pavimentación de la 
calle Obispo Irurita y pavimentación de 
la calle Balmes y un tramo de la calle 
Calvo Sotelo».

Dichas proposiciones irán acompañadas 
del documento justificativo de la constitu
ción de la garantía provisional y de una 
declaración en la que el licitador afirme, 
bajo su responsabilidad, no hallarse com
prendido en ninguno de lo6 casos de inca
pacidad e incompatibilidad señalados en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

8. a Cuando se trate de personas jurídi
cas o Sociedades, acompañarán el opor
tuno poder o documento acreditativo de 
la capacidad y autorización para tomar 
parte en la presente subasta, cuyo poder 
será bastanteado por el Secretario Le
trado de este Ayuntamiento, y en su 
ausencia, por cualquier Letrado con ejer
cicio en la localidad.

9. a La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que se cum
plan los veinte días hábiles, a contar des
de la aparición de ese anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», ante la Mesa 
integrad ■, por el señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, asistido del Secretario 
del Ayuntamiento, efectuándose la adjudi
cación provisional al postor que presente 
la proposición más baja.

10. Él modelo de proposición es el si
guiente.-

Don ....... con domicilio en ......, calle
....... número ....... oon documento nacio
nal de identidad número ......  expedido
en ..... . con fecha ....... enterado del
anuncio publioado con fecha ..... en el
«Boletín Oficial del Estado» número .....
y de las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por subasta de las obras 
de pavimentación de las calles Duque de 
Tetuán, Obispo Irurita, y Balmes y Calvo 
Sotelo, se compromete a realizar las mis
mas por la cantidad de ...... (en letra)
pesetas, con sujeción estricta al proyecto, 
pliego de condiciones facultativas y eco
nómico-administrativas, no afectándole in
capacidad o incompatibilidad.

(Fecha y firma del proponente.)

11. No se admitirán proposiciones por 
correo, ■' con objeto de facilitar la presen
tación de las mismas, no se exigirá tam
poco reintegro oon sello municipal, aun 
cuando posteriormente sea satisfecho por 
el proponente. Las proposiciones irán re
integradas con sello o póliza del Estado 
de seis pesetas.

Para la realización de las expresadas 
obras exi6te la oportuna consignación.

Moneada y Reixach, 3 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde, Jaime Salvatella.— 
6.952-A.

Resolución del Ayuntamiento de Moneada
y Reixach (Barcelona) por la que se
anuncia subasta de las obras que se
indican.

Habiéndose acordado por el Pleno de 
este Ayuntamiento, en sesión celebrada 
con fecha 28 de agosto próximo pasado, 
anunciar subasta para la adjudicación de 
las obras de pavimentación de tramo de 
la calle Bifurcación y Turó, pavimenta
ción de la calle Rech y tramo de la calle 
Viver, y pavimentación de las calles Dia
gonal, Bosque, Puente y Triángulo, por 
el presente anuncio se procede a dicha 
convocatoria de subasta de acuerdo con 
las siguientes bases:

1. a Es objeto de esta subasta las obras 
de pavimentación de tramo de la calle 
Bifurcación y Turó, pavimentación de la 
calle Rech y tramo de la calle Viver, 
y pavimentación de las calles Diagonal, 
Bosque. Puente y Triángulo, de acuerdo 
con el proyecto redactado por el Arqui
tecto municipal don Fernando Gordillo 
Fábregas, siendo el tipo de licitación la 
cantidad de 8.017.102,86 pesetas.

2. a El plazo de ejecución de las obras 
será de cuatro meses, a partir de la fecha 
en que se le comunique al contratista 
la adjudicación definitiva del remate.

3. a El proyecto y demás datos rela
tivos al expediente se encuentran de ma
nifiesto en la Secretaria de este Ayunta
miento.

4. a La garantía provisinal se cifra en 
la cantidad de 225.000 pesetas, que deberá 
ingresarse en metálico, en la Deposita
ría del Ayuntamiento, acompañándose el 
resguardo de tal depósito a la proposi
ción o en las formas legalmente admi
tidas.

5. a La garantía definitiva se establece 
en un 6 por 100 del importe en que se 
realice la adjudicación definitiva del re
mate.

6. a Las proposiciones para tomar par
te en la subasta se presentarán en la 
Secretaria del Ayuntamiento, durante las 
horas de diez a trece, desde que aparez
ca el presente anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», y en el plazo de veinte 
días hábiles, a contar del siguiente a la 
referida inserción, terminando el plazo de 
presentación a las trece horas del último 
día hábil de los veinte expresados.

7. a Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, que podrán ser la
crados y precintados, y en los que figu
rará la inscripción: «Proposición para to
mar partí en la subasta para la ejecución 
de las obras de pavimentación dé tramo 
de la calle Bifurcación y Turó, pavimen
tación de la calle Rech y tramo de la 
calle Viver, y pavimentación de las calles 
Diagonal, Bosque. Puente y Triángulo».

Dichas proposiciones irán acompañadas 
del documento justificativo de la constitu
ción de la garantía provisional y de una 
declaración en la que el licitador afir
me, bajo su responsabilidad, no hallarse 
comprendido en ninguno de los casos d® 
incapacidad e incompatibilidad señalados 
en los artículos 4.° y 5.a del Reglamento 
de Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

8. a Cuando se trate de personas jurídi
cas o Sociedades, acompañarán el oportu
no poder o documento acreditativo de la 
capacidad y autorización para tomar par
te en la presente subasta, cuyo poder 
será bastanteado por el Secretario Le
trado de este Ayuntamiento, y en su au
sencia, por cualquier Letrado con ejerci
cio en la localidad.

9. a La apertura de las proposiciones 
tendrá lugar en el salón de sesiones de 
la Casa Consistorial, a las trece horas 
del día siguiente hábil al en que se cum
plan los veinte días hábiles a contar desde 
la aparición de este anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado», ante !a Mesa 
integrada por el señor Alcalde o Concejal 
en quien delegue, asistido del Secretario

del Ayuntamiento, efectuándose la adju
dicación provisional al postor quB presen
te la proposición más baja.

10. El modelo de proposición es el si
guiente:

Don ....... con domicilio en ......, calle
......, número ....... con documento nacio
nal de identidad número ....... expedido
en ...... con fecha ....... enterado del
anuncio publicado con fecha ....... en el
«Boletín Oficial del Estado» número ......
y de las demás condiciones que se exigen 
para la ejecución por subasta de las obras 
de pavimentación de tramo de la calle 
Bifurcación y Turó, pavimentación de la 
calle Rech y tramo de la calle Viver, 
y pavimentación de las calles Diagonal, 
Bosque, Puente y Triángulo, se compro
mete a realizar las mismas por la can
tidad de .....  (en letra) pesetas, oon su
jeción estricta al proyecto y pliego de 
condiciones facultativas y económico-ad- 
ml-istrativas, no afectándole incapacidad 
o incompatibilidad.

(Fecha y firmá del proponente.)

U. No se admitirán proposiciones por 
correo, y oon objeto de facilitar la pre
sentación de las mismas, no se exigirá 
tampoco reintegro con sello municipal, 
aun cuando posteriormente sea satisfecho 
por el proponente. Las proposiciones irán 
reintegradas con sello o póliza del Estado 
de seis pesetas.

Para la realización de las expresadas 
obras existe la oportuna consignación.

Moneada y Reixach, 3 de septiembre 
de 1976.—El Alcalde, Jaime Salvatella.— 
6.950-A.

Resolución del Ayuntamiento de Mozon-
cillo (Segovia) por la que se anuncia
subasta para, contratar la ejecución de
las obras que se mencionan.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de Mozoncillo (Segovia) hace saber: 
Que, cumpliendo los trámites reglamenta
rios, se saca a subasta pública las obras 
de pavimentación de las calles de Las 
Eras, El Pinar y plaza de la Fuente y 
calle de Rodelga, así como la red de dis
tribución de agua potable de las calles 
del Pinar y plaza de la Fuente y calle de 
Rodelga, de esta localidad.

Presupuesto de subasta: 1.561.800 pese
tas.

Fianza provisional: 32.000 pesetas.
Fianza definitiva; El 8 por 100 del im

porte de la adjudicación.
Plazo de ejecución: Tres meses.
El expediente, proyecto, pliego de con

diciones facultativas y económico-admi
nistrativas y demás antecedentes se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento en días y horas hábiles de 
oficina.

Las proposiciones y documentos exigi
dos se presentarán en la Secretaría, de 
diez a trece horas, durante los veinte días 
hábiles siguientes a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficia] del Es
tado».

El acto de apertura de plicas tendrá 
lugar en el salón de sesiones de la Casa 
Consistorial, a las treoe horas del día si
guiente hábil al que se cumplan veinte 
días, también hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la inserción de este anun
cio en el «Bóletín Oficial del Estado».

Modelo de proposición

Don ....... vecino de .......  provincia de
....... con domicilio en la calle de .......
número ....... con documento nacional de
identidad número ....... enterado del anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del 
Estado» número ...... de fecha ...... y de
más condiciones y requisaos que se exi
gen para la realización de las obras de
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pavimentación de las calles de Las Eras, 
El Pinar y plaza de la Fuente y calle 
de Rodelga, así como la red de distribu
ción de agua potable de las calles del 
Pinar y plaza de la Fuente y calle de Ro
delga. del pueblo de Mozoncilló (Segovia), 
se compromete a realizar dichas obras, 
con sujeción estricta al ppego d© condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas, asi como al proyecto de las mis
mas y demás fijadas, en la cantidad de 
...... (en letra) pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)
Mozoncillo, 1 de septiembre de 1976.—El 

Alcalde, Manuel Herranz.—11.946-C.

Resolución del Ayuntamiento de Murcia 
por la que se anuncia subasta para con
tralar las obras de construcción de 272 
fosas-nichos en la zona XX del cemente
rio de Nuestro Padre Jesús (primera 
fase).
Objeto: Construcción de 272 fosas-nichos 

en la zona XX del cementerio de Nuestro 
Padre Jesús (primera fase).

Tipo de licitación: 2.442.662 pesetas, a la 
baja.

Plazo de ejecución: Tres meses.
Plazo de garantía: Un año.
Fianza provisional: 58.853 pesetas. 
Fianza definitiva: La que resulte de 

aplicar el doble del porcentaje establecido 
para la provisional al tipo de adjudica
ción.

Presentación de plicas: Hasta las trece 
horas del día en que finalice el plazo 
de diez días hábiles, a partir del siguien
te al de la publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el Negociado de Con
tratación.

Apertura de plicas: A las doce horas 
del primer día hábil siguiente al en que 
termine el plazo anterior, en el despacho 
de la Alcaldía.

Expediente: Se encuentra de manifiesto 
en el Negociado de Contratación para su 
examen.

Se hace constar que se han cumplido 
los requisitos exigidos en los párrafos 2 
y 3 del artículo 25 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les.

Modelo de proposición
Don vecino de ..... . con domicilio

en ....... número .......  y con documento
nacional de identidad número .......  expe
dido en ...... a ......  de ......  de 10..., en
nombre propio (o en representación de
....... como ........ conforme acredite con
poder notarial declarado bastante). ente
rado del anuncio publicado en el «Boletín 
Oficial del Estado» número ...... , de fe
cha ...... de ...... de 19..., y de las demás
condiciones que se exigen para la ejecu
ción de la Subasta de obras de «...... », se
compromete a realizar, conforme ál pro
yecto técnico correspondiente y pliego de 
condiciones facultativas y económico-ad
ministrativas y demás fijadas para esta 
contratación, en la cantidad de ...... pe
setas.

(Fecha y firma del proponente.)
Murcia, 3 de septiembre de 1976.—El Al

calde.—7.313-A.

Resolución del Ayuntamiento de Navaleno 
(Soria) por la que se anuncia subasta 
para contratar las obras de abasteci
miento de agua y saneamiento del grupo 
de viviendas «Jesús Posada».

En virtud de lo acordado por este Ayun
tamiento en la sesión celebrada el día 9 
de agosto último, se anuncia DÚblica su
basta relativa a la contratación de eje
cución de las obras de abastecimiento de 
agua y saneamiento del grupo de vivien
das «Jesús Posada», con arreglo al pro
yecto formulado por don Ricardo Palo
mino, bajo el tipo de 2.606.246,81 pese
tas.

La duración del contrato se ha seña

lado en s®is meses, siendo la época o 
plazo en que se ha de prestar la obra o 
suministro el 15 de junio de 1977.

Los pagos de dicho servicio se verifi
carán en la forma dispuesta en el plie
go de condiciones, que. junto con los de
más documentos, estará de manifiesto en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, para 
conocimiento de los interesados en la in
dicada subasta.

La subasta se verificará ©n estas Ca
sas Consistoriales el día en el que se 
cumplan los veintiún hábiles siguientes al 
de la inserción del pregente en el «Bole
tín Oficial» de esta provincia, a las trece 
horas, en cuyo acto se procederá a la 
apertura de plicas.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas con arreglo al Impuesto sobre Ac
tos Jurídicos Documentados y póliza de 
la MUNPAL de 25 pesetas, se presenta
rán suscritas por el propio Imitador o por 
persona que legalmente le represente, por 
medio de poder declarado bastante por 
Letrados designados por este Ayunta
miento, ajustadas al modelo que a conti
nuación se inserta, debiendo acompañar
se a cad., una de ellas el resguardo acre
ditativo de haber constituido en, la Depo
sitaría Municipal o en la Caja General de 
Depósitos o sus sucursales el 3 por 100 
del tipo de subasta, o sea, la cantidad de 
78.000 pesetas, en concepto de garantía 
provisional para tomar parte en dicho ac
to, cuya garantía deberá completar el que 
resulte adjudicatario, hasta el 6 por 100 
de la cantidad importe del remate Tam
bién deberá acompañarse a cada propo
sición la declaración a que se refiere el 
apartado 3 del artículo 30 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales, en que el licitador afirme, bajo 
su responsabilidad, no hallarse incurso en 
ninguno de los casos de incapacidad e in
compatibilidad señalados por dicho Regla
mento. Los licitadores deberán acreditar 
hallarse en posesión del carné de Em
presa con responsabilidad.

Los pliegos que contengan las proposi
ciones irán bajo sobre cerrado a satisfac
ción del presentador, en cuyo anverso de
berá hallarse escrito lo siguiente: «Pro
posición para tomar parte en la subasta 
de abastecimiento de agua y saneamien
to del grupo de viviendas «Jesús Posada», 
y su presentación tendrá lugar en la Se
cretaría del Ayuntamiento, los días y ho
ras hábiles d© oficina, desde el siguiente 
día a la publicación del presente edicto en 
el «Bo'etín Oficial», y concluirá a las tre
ce horas del último día hábil anterior al 
señalado para la apertura de las plicas, 
no siendo necesario acreditar la persona
lidad del presentador.

Las proposiciones, reintegradas con pó
liza de seis pesetas y sello de la MUN
PAL de 25 pesetas, se redactarán con 
arreglo al siguiente modelo:

Modelo de proposición
Don ....... vecino de .......  domiciliado"

en la calle de "....... número ...... , piso
....... provisto del carné de identidad nú
mero .......  enterado del -liego d© condi
ciones y presupuesto que han de regir en 
la subasta de las obras de abastecimiento 
de agua y saneamiento del grupo de vi
viendas «Jesús Posada», se compromete 
a ejecutar las obras, con sujeción a los 
citados documentos, por la cantidad de 
...... (en letra y cifra) pesetas.

Asimismo se compromete a cumplimen
tar lo dispuesto por las Leyes protecto
ras de la industria nacional y del traba
jo en todos sus aspectos, incluso los de 
Previsión y Seguridad Social.

(Fecha y firma del proponente.)
Si se presentasen dos o más proposi

ciones iguales más ventajes: que las 
restantes, se procederá conforme a las 
reglas 4.a y 5.a del artículo 34 del Re
glamento de Contratación.

Navaleno (Soria), 3 de septiembre de 
1078. — El Alcalde, Vicente Pascual._
0.939-A.

Resolución deíl Ayuntamiento de Sagunto 
(Valencia) por la que se anuncia con
curso para contratar las obras de re
forma del alumbrado público de esta 
ciudad, zona nordeste, noroeste y sur.

Objeto del concurso: Cumplidos los trá
mites reglamentarios, se anuncia concur
so para la contratación de las obras de 
reforma del alumbrado público de esta 
ciudad, zonas nordeste, noroeste y sur, 
según proyecto formalizado por la Oficina 
Técnica Municipal.

Tipo de licitación: 7.302.397 pesetas. 
Duración del contrato-. Las instalaciones 

de referencia deberán ejecutarse en el 
plazo de seis meses, a contar de la ad
judicación definitiva. El período de garan
tía será de un año a partir de la fecha 
en que se practique la recepción provisio
nal de las obras.

Pliego de condiciones: Estará de mani
fiesto en el Negociado de Contratación 
de esta Secretaría General, durante los 
días laborables y horas de oficina.

Garantías: Se acompañará a la proposi
ción justificante de haber constituido la 
garantía provisional, que se fija eh el 
3 por 100 del tipo de licitación, o sea, 
219.100 pesetas, de acuerdo con el artículo 
82 del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales; la definitiva con
sistirá en la aplicación de la propia nor
ma del Reglamento. Estas garantías se 
prestarán en metálico o en cualquiera 
otra de lafí formas que establece el artícu
lo 75 del citado Reglamento.

Proposiciones: Redactadas con sujeción 
al modek cus al final se indica, se pre
sentarán. debidamente reintegradas, en la 
Secretaría Municipal, durante las horas 
de diez a trefce, desde el siguiente día 
al de la publicación del anuncio del con
curso en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta el anterior al señalado para la aper
tura de plicas.

Apertura de plicas: Se verificará en el 
salón de sesiones de la Gasa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente 
al en que se cumplan veinte a contar 
del inmediato al de la publicación del 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Crédito y autorización: En el presupues
to municipal ordinario figura el crédito 
suficiente para el pago de la cantidad 
a que se obliga la Aoministración No 
se requiere autorización especial alguna.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes se ajustarán al siguiente modelo:

Don ....... vecino de .......  con domicilio
en la calle .......  número ....... provisto
de documento nacional de identidad nu
mero .......  enterado del pliego de condi
ciones por el que ha de regirse el con
curso para .......  se compromete a ...... .
con estricta sujeción a las mencionadas 
condiciones, que acepta integramente, por
la cantidad de ......  (en letra) pesetas.

Ofrece además: ......
(Fecha y firma del licitador.)

Sagunto, 2 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde.—6.967-A.

Resolución d,ei Ayuntamiento de San Justa 
Desverr. (Barcelona) por ja que se 
anuncia concurso-subasta para contra
tar las obras de pavimentación de la 
calle Mayor, junto a la carretera N-II, 
y de iluminación de las calles Canigó, 
Freixas y Cruz del Podrá.

Cumplidos los trámites reglamentarios, 
se sacan a concurso-subasta las obras de 
pavimentación de la calle Mayor, junto 
a la carretera N-II, y de iluminación de 
las calles Canigó, Freixas y Cruz del Pa- 
dró; de conformidad con el pliego de con
diciones económico-administrativas y pro
yectos técnicos aprobados al efecto, de
biendo iniciarse las obras en el plazo de 
quince días, a contar desde la formaliza- 
ción del contrato, y terminarse en cuatro 
meses.



Tipo de licitación: Sa fija en la canti
dad de 3.539.324 pesetas, a la baja.

Presentación de plicas: El plazo de pre
sentación de proposiciones será, de veinte 
días hábiles, contados desde el siguiente 
al en que se publique el último anuncio 
en el «Boletín Oficial del Estado» o ©n 
el de la provincia, desde las diez a las 
trece horas.

Garantías: El depósito provisional para 
tomar parte en el concurso-subasta será 
de 70.786 pesetas. La garantía definitiva 
se determinará con arreglo a lo previsto 
en el artículo 82 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales,

Documentos; Los licitadores deberán 
presentar dos pliegos. En uno de ellos 
se contendrán los siguientes datos:

a) Memoria, firmada por el proponen
te, expresiva de sus referencias económi
cas, obras realizadas, características d© 
éstas, elementos de trabajo de que dis
ponga, personas a su cargo, etc.

b) Poder bastanteado por el Secretario 
Letrado de la Corporación, caso de con
currir a través de representación.

el Declaración jurada de no e6tar 
comprendido en ninguna de las causas 
de incapacidad o incompatibilidad a que 
se refieren los artículos 4.° y 5.° del Re
glamento de Contratación de las Corpora
ciones Locales.

d) Documento nacional de identidad o 
fotocopia o copia autenticada del mismo.

e) Carné de Empresa con responsabi
lidad.

f) Recibos o fotocopias de la licencia 
fiscal del impuesto industrial y de los 
boletines de cotización del Régimen Ge
neral de la Seguridad Social.

r) Resguardo de haber constituido la 
garantía provisional.

El segundo pliego contendrá la proposi
ción en que el licitador concrete el tipo 
económico de la postura.

Apertura de plicas; Tendrá lugar a las 
trece horas del día hábil siguiente a la 
terminación del plazo de presentación.

Pago de las obras: Se efectuará median
te certificaciones totales o parciales de 
las obras realizadas, expedidas por el 
Técnico Director que designe ©1 Ayunta- 
mi ento.

Existe crédito suficiente para el pago 
de las obras en el presupuesto especial 
de urbanismo de 1976.

Modelo de proposición

Don .......  vecino de ....... con domicilio
en la calle de ....... número ....... piso
.......  bien enterado del pliego general de
condiciones técnicas, económica^ y ad
ministrativas, presupuesto y planos, que 
han de regir para las obras de pavimenta
ción de la calle Mayor, junto a carretera, 
y de iluminación de las calles Canigó 
Freixas y Cruz del Padró, se compromete 
a ejecutarlas con estricta sujeción a los 
mencionados documentos, por la cantidad
de ...... pesetas, y además se compromete
a abonar a los operarios que emplee en 
dichas obras los jornales que rigen según 
las disposiciones vigentes, así como a for
malizar con ellos el contrato de trabajo 
de acuerdo con la legislación actual.

(Fecha y firma del proponento.)

San Justo Desvem, 26 de agosto de 
1876.—El Alcalde. Rodolfo Sánchez Cué- 
Ilar.—G.815-A.

Resolución del Ayuntamiento de San Se
bastián por la que se anuncia concurso 
para la contratación de las obras de 
mejora e intensificación del asumbrado 
público en las calles San Bartolomé, 
Manterola, Triunfo, Blas de Lezo, de 
la Marina y General Lersundi de esta 
ciudad.

Es objeto del presente concurso la con
tratación de las obras de mejora e inten

sificación del alumbrado público en las 
calles San Bartolomé, Manterola, Triun
fo, Blas de Lezo, de la Marina y Gene
ral Lersundi, de esta ciudad.

El tipo de licitación es de 1,300.335 pe
setas.

Las obras deberán dar comienzo en el 
plazo de diez días, a partir de la comu
nicación de la adjudicación de las mis
mas. El plazo de ejecución será de se
tenta días laborables, a contar desde el 
día de la notificación.

La recepción definitiva tendrá lugar 
t rnscurrido el plazo de garantía, que se 
fija en un año. El pago se efectuará por 
el Ayuntamiento contra certificaciones de 
obra expedidas por el Técnico municipal 
Director de las mismas.

El expediente correspondiente, en el 
que constan los pliegos de condiciones, 
Memoria, etc., que halla de manifiesto 
en el Negociado de Contratación de Secre
taría, sito en la Casa Consistorial, en ho
ras de oficina, desde la publicación de 
la convocatoria hasta la fecha de la lici
tación.

La garantía provisional es de 30.006 pe
setas, y la garantía definitiva se fija en 
el valor resultante de aplicar al importe 
de la adjudicación los porcentajes máxi
mos señalados en el artículo 82 del Regla
mento de Contratación de las Corporacio
nes Locales.

Las proposiciones, debidamente reinte
gradas. y los documentos que las acom
pañen se presentan..i en sobr cerrado, 
en el Negociado de Contratación de Se
cretaría, en el que figurará: «Proposición 
para tomar parte en el concurso convoca
do para las obras de mejora e intensifica
ción del alumbrado público en las calles 
San Bartolomé, Manterola, Triunfo, Blas 
de Lezo, de la Marina y General Lersun
di, de está ciudad», de las nueve a las 
trece horas de los días laborables, en 
el plazo de veinte días hábiles, contados 
del siguiente a la publicación de la convo
catoria del concurso en el «Boletín Oficial 
del Estado».

El acto de apertura de plicas será pú
blico y se celebrará en la Casa Consisto
rial, a las doce horas del día siguiente 
hábil a aquel en el que se termine 'el 
plazo de presentación de proposiciones.

No se precisa autorización superior pa
ra la celebración de este contrato.
_ El pago se efectuará pon cargo al pre
supuesto ordinario de gastos.

Las proposiciones sa ajustarán al si
guiente

Modelo de proposición

Don .......  provisto de documento nacio
nal de identidad número ...... , expedido
en ....... en nombre propio o en represen
tación de ...... (indiquense los datos d©l
representado), en plena posesión de su 
capacidad jurídica y de obrar, desea to
mar parte en el concurso de las obras 
de mejora e intensificación del alumbrado 
público en las calles San Bartolomé, Man
terola. Triunfo, Blas de Lezo, de la Ma
rina y General Lersundi, convocado por 
el excelentísimo Ayuntamiento de San S©- 
hastien en el «Boletín Oficial del Estado» 
número .......  de fecha .......  a cuyos efec
tos hace constar;

a) Que se compromete a realizar di
chas obras por el precio de ...... pesetas.

b) Que declara, bajo su responsabili
dad, no hallarse incurso en ninguna de 
las causas de incapacidad e i.ncdmpatibili- 
dad previstas en los articules 4.° y 5.° 
del vigente Reglamento de Contratación 
Local o en las normas que asimismo sean 
de aplicación a esta materia.

c) Que se encuentra en posesión del 
carné de Empresa Con responsabilidad, 

.según exigen las disposiciones en vigor.
d) Que acepta cuantas ob’igaciones se 

derivan de los pliegos de condiciones del 
presante concurso, así como de las nor

mas vigentes, tanto con carácter directo 
como subsidiario a este tipo de contratos. 

(Fecha y firma.)
San Sebastián, 30 de agosto de 1976.— 

El Alcalde, Francisco Lasa Echarri.— 
6.898-A.

Resolución del Ayuntamiento de Segorbe 
(Castellón) por la que se anuncia se
gunda subasta para contratar las obras 
de pavimentación de la calle Orfelino 
Almela.
Habiendo quedado desierta la subasta 

para contratar las obras de pavimenta
ción de la calle Orfelino Almela, convo
cada en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 201, de 21 de agosto pasado, por 
la presente se anuncia segunda subasta 
en las mismas condiciones que la anterior, 
excepto el plazo de ejecución de laá obras, 
que será, de dos meses a partir de su ini
ciación. La presentación de proposiciones 
será de veinte días hábiles, a partir de 
la publicación del presente edicto en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Segorbe. 16 de septiembre de 1976.—El 
Alcalde, Rafael Martínez.—7.306-A.

Resolución del Ayuntamiento de Siero 
(Oviedo) por la que se anuncia segunda 
subasta para contratar las obras de 
construcción de una piscina en Lieres.

Este Ayuntamiento, en sesión plenaria 
celebrada el día 11 de agosto último, acor
dó anunciar segunda subasta para la 
construcción de una piscina, en Lieres, de 
este Concejo, conforme a los pliegos de 
condiciones aprobados en sesión de 12 de 
diciembre de 1973.

Las condiciones para esta segunda su
basta serán las mismas que rigieron para 
la primera, anunciada en el «Boletín Ofi
cial del, Estado» número 152, de 25 de 
junio de 1976, y «Boletín Oficial» de la 
provincia número 128, de 4 de junio de 
1976.

Pola de Siero, 1 de septiembre de 1976. 
El Alcalde.—6.902-A.

Resolución dsl Ayuntamiento de Tórrela- 
vega (Santander) por la que se anuncia 
segunda subasta para las obras de re
paración de la plaza de Abastos.
Habiendo quedado desierta la subasta 

de las obras de reparación de la plaza 
de abastos, se anuncia nueva subasta, la 
cual tendrá lugar con sujeción a las mis
mas condiciones y precios que la anterior, 
la cual f o publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» número 186. correspon
diente. al día 28 de julio de ' 1976.

El plazo de presentación de proposicio
nes es de veinte días, a contar de la 
publicación‘de este anuncio.

Torrelavega. 3 de septiembre de 1976. 
El Alcalde accidental^6.963-A.

Resolución del Ayuntamiento de Viella- 
Mig Arán (Lérida) por La que se anun
cia subasta para contratar las obras 
de acondicionamiento y urbanización de 
varias calles.
En virtud de lo acordado por el Ayun

tamiento. en sesión de fecha 9 de agosto 
de 1976, y habiéndose publicado debida
mente el pliego de condiciones sin que 
se haya producido ninguna reclamación, 
se anuncia a! público la subasta relativa 
a las obras de acondicionamiento y urba
nización de varias calles de Vi&Ila, bajo 
el tipo de tres millones ciento sesenta 
y ocho mil noventa y una (3.168.091) pe
setas.

Los pagos de dicho servicio, plazos que 
debe presentarse y duración del contra
to, se realizarán en la forma dispuesta 
en el pliego de condiciones, que, junto
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con los demás documentos, estarán de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento para conocimiento de las perso
nas que deseen interesarse en la indicada 
subasta.

La subasta se verificará- en esta Casa 
Consistorial ante el señor Alcalde o Con
cejal en quien delegue y el Secretario del 
Ayuntamiento o quien legalmente le susti
tuya, que dará fe del acto, el día siguien
te laborable en que se- cumplan los veinte 
días hábiles al de la inserción del pre
sente en el «Boletín Oficial del Estado» 
a las doce horas.

Las proposiciones 6e presentarán sus
critas por el propio licitador, o persona 
que legalmente le represente, por medio 
de poder declarado bastante por el Le
trado don José Ramón Vidal Grané, y 
ajustadas al modelo que a continuación 
se inserta, debiendo acompañarse a cada 
una de ellas el resguardo acreditativo 
de haber constituido en la Depositaría 
Municipal, o en la Caja General de De
pósitos o sus sucursales,, la cantidad de 
63.362 pesetas, que representa el 2 por 
100 del tipo de licitación, en concepto de 
garantía provisional para tomar parte en 
dicho acto, cuya garanlía deberá com
pletar el que resulte adjudicatario, has
ta el 4 por 100 de la cantidad importe 
del remate.

Los pliegos que contengan las proposio- 
nes irán bajo sobre cerrado a satisfacción 
del presentador, en cuyo anverso deberá 
hallarse escrito lo siguiente: «Proposición 
para tornar parte en la subasta de las 
obras de acondicionamiento y urbaniza
ción de varias calles de Viella. v su pre
sentación tendrá lugar en la Secretaría 
del Ayuntamiento los días y horas hábiles 
de oficina, desde el siguiente a la publica
ción del presente edicto en el «Boletín 
Oficia!», y concluirá el último hábil ante
rior al señalado para la celebración de, 
la subasta, no siendo necesario acreditar 
la personalidad del presentador.

Una vez presentado un pliego no podrá 
retirarse, pero podrá presentar otros el 
mismo licitador, dentro dé plazo y con 
arreglo a las condiciones expresadas, sin 
necesidad de acompañar nuevo resguardo 
de fianza provisional.

Si se presentasen dos o más proposicio
nes iguales más ventajosas que las re
tante, se procederá seguidamente oonfor- 
me previene las reglas .4." y 5.a del ar
tículo 34 del Reglamento de Contratación.

Modelo de proposición

Don ...... , vecino de ........ con domicilio
en la .......  número .......  bien enterado
de; pliego de condiciones que ha de regir 
en la subasta relativa a ......, 6e compro
mete a .......  con sujeción a las citadas
condiciones, por la cantidad de ...... (se
consignará en letra). Asimismo se com
promete a que las remuneraciones míni
mas que han de percibir los obreros de 
cada oficio y categoría empleados en las 
obras, por jornal de trabajo y por horas

extraordinarias, no sean inferiores a los 
tipos fijados por la legislación vigente.

Declara el licitador: bajo su responsabi
lidad, no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompati
bilidad señalados en los artículos 4.° y 
5.° del Reglamento de Contratación.

(Fecha y firma del proponente.)

Viella. 24 de agosto de 1976.—El Al
calde.—El Secretario—6.930-A.

Resolución de la Excomunidad de la Villa
de Yanguas y su Tierra (Soria) por
la que se anuncia subasta de maderas.

Esta Excomunidad, previa autorización 
del ICONA de la provincia, por el pre
sente anuncia la enajenación en pública 
subasta do los apro -echamientos madera
bles cuyas características se consignan 
a continuación, a ejecutar en el monte 
número 195 del Catálogo de los de utiU- 
dad pública de la provincia de Soria, de
nominado «Hayedo» y pertenece a Exco
munidad de Yangua6.

PRIMERA SUBASTA

Número y especie: 1,466 pinos silves
tres.

Volúmenes respectivos: 581 metros cúbi
cos de madera, sin corteza, y 251 metros 
cúbicos de leñas de copas.

Localización: Cuartel C. tramo I, rodal 
34, y tramo II. rodales 44, 45 y 48.

tasación global: 1.321.078 pesetas.
Precio índice: 1.651.348 pesetas.
Fianza: Del 10 por 100 de la adjudi

cación, para responder del cumplimiento 
de las condiciones facultativas.

Tasas-, 27.158 pesetas.

SEGUNDA SUBACTA

Esta subasta es la segunda vez que 
se anuncia, por haber quedado desierta 
la primera.

Número y especie: 860 pinos silv.stres.
Volúmenes respectivos: 406 metros cú

bicos, sin corteza y 183, metros cúbicas, 
sin corteza, de leña de copas.

Localización: Cuartel B, tramo II, y 
cuartel C, tramo I.

Tasación global: 693.860 pesetas.
Precio índice¡ 807._ 15 pesetas.
Fian.-i: Del 10 por 100 de la adjudica

ción. -oara responder del cumplimiento de 
las condiciones facultativas.

Tasas: 18.670 pesetas.

Condiciones facultativas: Regirá el plie
go general de condiciones técnico-faculta
tivas que regula la ejecución de disfrutes 
en montes a cargo del ICONA («Boletín 
Oficial» de la provincia números 64 y 73, 
de fechas 8 y 20 de junio de 1975), y 
el pliego especial de condiciones técnico- 
facultativas que regulan la ejecüción de 
los aprovechamientos maderables («Bole
tín Oficial» de la provincia, número 65, 
de fecha 9 de junio de 1975).

Presentación de plicas: Se presentarán 
en la Secretaría de esta Excomunidad, 
en sobre cerrado, durante todos los días 
laborables, en horas de oficina, desde el 
día siguiente a la publicación de este 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
hasta las doce horas del día anterior 
hábil al de la celebración de las subastas.

Apertura de plicas: La subasta primera 
se celebrará en el local de la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día labo
rable siguiente al cumplimiento de los 
veinte dias hábiles siguientes al de la 
inserción del anuncio en el expresado pe
riódico oficial, y la segunda, a las dqce 
treinta del mismo día que la anterior.

Documentación.- A la, proposición, debi
damente reintegrada, se acompañará el 
documento que acredite la constitución de 
la garantía provisional del 4 por 100 de 
la tasación y una declaración en la que 
el licitador afirme bajo su responsabilidad 
no hallarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad o incompatibili
dad señalados por los artículos 4.° y 5." 
del Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales, y cuando el licita
dor concurra en nombre de otra persona 
o Entidad, poder notarial debidamente 
bastan teado.

Gastos a cargo del contratista: Serán 
de cuenta del adjudicatario los gastos de 
anuncios, de formalización del contrato 
y los que se ocasionen con motivo de 
los trámites preparatorios al mismo, rein
tegros, derechos reales, impuestos, in
demnizaciones al Servicio Provincial del 
ICONA, canon de seguros sociales y cuan
tos se deriven de la 6ubasta.

Esta Excomunidad se reserva el dere
cho de tanteo en los casos, forma y pla
zos previstos en la norma 6.» de la Orden 
del Ministerio de Agricultura de 28 de 
agosto de 1962.

Modelo de proposición: Las proposicio
nes, reintegradas con póliza del Estado 
de tres pesetas y con sellos municipales 
o mutuales establecidos, se ajustará al 
siguiente

Modelo
Don ...... , mayor de edad, vecino de

....... y con domicilio en la calle .....;,
número .......  con documento nacional de
identidad número ...... . expedido con fe
cha ....... er nombre propio o en repre
sentación de ...... . vecino de ....... lo cual
acredita con .......  enterado del anuncio
publicado en el «Boletín Oficial del Es
tado» número ....... del día ....... y de
los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas que han de re
gir en la subasta del aprovechamiento 
de 860 pinos ó 1,468 pinos silvestres (se
gún proceda), en el monte número 195 
de la pertenencia de la Excomunidad de 
Yanguas, cuyos particulares conozco y 
acepto, se comprometo a la realización 
del mismo, por el que ofrece la cantidad
de ...... (en letra y número ) pesetas.
feoha y firma.)

Yanguas, 25 de agosto de 1976.—El Pre
sidente, Honorio Mazo,—6.835-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HÁCIENDX

Dirección General del Tesoro 
y Presupuestos 

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS

Se pone en conocimiento de los propie
tarios de los resguardos de depósitos en

valores, que a continuación se relacionan, 
que se va a proceder por esta Tesorería 
a formalizar el oportuno expediente de 
prescripción de los mismos, a fin de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 9 de enero de 1970, y en 
concordancia con el Real Decreto-ley de 
24 de enero de 1928 y Reglamento de la 
Caja General de Depósitos de 19 de no
viembre de 1929, por lo que se advierte a

los interesados que si en el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación de 
este anuncio, no se ha presentado recla
mación alguna en esta Caja General de 
Depósitos (Alcalá, li), se declararán pres
critos a favor del Tesoro y, por tanto, los 
respectivos resguardos quedarán nulos y 
sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 15 d&junio de 1976.—El Admi
nistrador.—4.941-E.


